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Art. i8.4. para et
Directivoslas Publico la, se considera la

El Memorándum N' 030'2!24lruDLC-GIu-G, lnforme N' 010-20241r!{DLCIMDLC-üGAJ. tnforme N.
rnforme N" 201-23/1\4DLC-0RH-J, Memorándum N. 031-2023ruD1¿i¿, R.;;t,ñ';; ai*r,ii, ir]"de fecha 12 de enero det l0Z3; y:

[(

Que, de conformidad a lo dispuesto por elArtículo 194' de fa Constrtucíón poftica def Estado encon elArticulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N. 27972-Ley 0rgánica de t\dunicipalidades, las ilr{unicipalidades sonórganos de Gobierno Local con autonomía politica, econórnica y administrativa en Ios asuntos de su competencia, radicandoesta autonomia en la facultad de ejercer actos de gobierno adminístraüvos y de adminisbación;

Que, conforme el añiculo 20" lnciso 17 de la I-ey N" 27972, son atribuciones del Alcaide, Designar yCesar al Gerente Municipal, a propuesta de este a los demás funcionarios y personal que ocupa cargos de confianza. Endo las metas y objeüvos insütucionales y conforme a los previsto en la Ley de Bases de la Carrera AdministraüvaRegiamento el D.§. N' 005-90-pCtrd;

Que, es competencia del Alcalde designar, cesar y sancionar al personal de confianza y administrativo,estas facultades conferidas por ei artículo 200 inciso 17, de la l_ey 0rgánica de ft/unicipalidades. Asimismo, el alcaldeel representante Iegal de la lrlunicipalidad y la máxima autoridad administrativa. dentro de sus atribuciones está la dedesignar y cesar a los funcionarios de confianza, según lo preceptuado en el inciso 6), 17"), del artículo 6o y 20o de la Ley0rgánica de lulunicipalidades-Ley N. 27972.

Que, el Decreto Supremo ñ1" 53 - 2022-PCl,Á: en el Articuio 1B establece los requisitos mínimos para

Íi.:,e$?f 
Directivos Públicos de Nivel Local los cuales son aplicables a ias siguientes Tipotogías oe ti,4unicipaticades

aJ FormaciÓn Académica: Titulo Profesional otorgado por la Universidad o su equivalenciab) Experiencia General: cuatlo (04) años
c) Experiencia Especifica: fres (03) años en temas relacionados a Ia Gestión Municipal, Gestión pública y

conducciÓn de personal, de los cuales (01) año debe ser en puesto o oargos de birección en el sectorpúbrico, privado o su equivarencia y un (0r j año en er sector puhrico.

cumpiirniento del Requisito de experiencia especifica en puestos o cargos de
experiencia en calidad encargados /as en puestos o cargos de Directiv-os /as

Art' 185: Los requisitos y las equivalencias definidas para los Directivos del numeral lg.3 sona los direcüvos/as públicos/as de Municipalidadós provinciales.

Que, mediante Resolución de Alcatdía N. 028.2023-MDLC-ALC; de fecha 12 de enera det ZAfi. seal señor JAVIER EDUARDO ZAVALA LEÓN, en el cargo de SUB GERENTE DE COMERCIALIZACIÓ}¡,
AGROPECUARIO Y TURISMO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA CRUZ, con las atribuciones,y responsabilidades propias dei cargo y Funciones (R0F), la Estructura y Organigrama de la [4unicipalidad Distrrial

Que, mediante Memorándum N' 03'1-2023/[I4DLC-ALC, de fecha 24 de abrii de 2ü23. el ,{icaldedispone a la üficina de Recursos Humanos en cumplimiento at D.S 053-2022,pC[,{, que aprueba el Reglamento de la
que,

Ley l{' 31419; donde estabtece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la funcién púbtica defuncionarios y directivos de libre designación y remoción y otras dispcsiciones; RAZON POR tA CUAL SE DISPONE §[ §iRVAEVATUAR DE ACUERDO A LEY EL PERF]L PROFESIONAL Qt]E GARANTJCE LA ,DONEIDAD EN EL EJERCIC]O DE LA FUNCIONPUBLICA DE LO§ SIGLJ,ENTES FUNCICINARIOS YIO DIRECTIVOS:

1, MAR|ANA. DE JE§US OVIEDO GUERRERO
JEFE DE LA OFICINA DE RECURSO§ HUMANOS

2 JAVIER EDUARDO ZAVALA LEON
SUB GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN, DESARROLLO AGROPECUARIO Y TURISMO

3, CHARITO AMPARO IVfOGOLLON SULLÓN
SUB GERENTE DE REGISTRO CIUL Y SALUD Y ULE

4, SANTIAGO CASTRO ZARATE
§UB GERENTE DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION

5. YURi ETIZABTTH CASTILLO OVIEDO
§UB GERENTE DE PARTICIPACION VECINAL Y JEFE DE LA OFICINA DE ALMACEI'I

6, EEATRIZ CVIEDO URBINA
JHFE DE LA OTICIilA BE ESCALAFOI,I Y ARCHIYO
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Ley de creación lf 14127 det 18 de
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"Año DEL BItENTÉNAfilo sE LA coNsolrDAcroN DE NUEsTRA INDEpENDENürA y DE LA coNMEMoRAcrü¡¡
DE LA§ HER0ICAS BATALI.á§ ÚE JUT¡íN Y AYAcUcHo.,

La {)ru:, í)9 á¡ escro l,:f 202¿.

Que, con lnforme N" 201-23/[{DLC-0RH-J, de fecha 21 de junio det2023, ta Jefe de ta ¡ficina de
Recursos Humanos, informa al Despacho de Alcaldía la EVALUACI0N DE pERFtL DE tDONtEDAD EN EL EJERCICiO DE
LA FUNCION PUBL¡CA DE LOS DIRECTIVOS PERI\¡ANENTES DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE LA CRUZ YconcluyeqUec0nlaevaluaciÓndeloslegajospersona|es

t qrir¡tor orm l, derionrción d.lor dir.ctiuos nio.lz

Que, mediante lnforrne N' 023-23/I/DLC-0RH-J, de feeha 14 de diciembre de 2023, et Jefe rie la
Oficina de Hccursos Humanos, alcanzaa la Gerencia It4unicipal, copia uál lnforme N. 201-2311\,{DLC-0RH-J, de fecha 21 dejunio del 2023, sobre la EVALUACIoN DE PERF¡L DE IDoNTEDAD EN EL EiERCrc¡o DE LA FUNCToN puBLr.A D[ Los
D¡ REÜTI VÜS PT RfulAi\"E NTE S ;

Que, con Proveido insedo en el Informe N. 023-23/t\XDLC-ORHJ, de fecha 29 de diciernbre det 2023,
la Gerencia Municipal solicita a la Oficina Generalde Asesoría Jurídica emita el informe Legal conespondiente, respecto a la
EVAI".UACION DE PERFIL DE iDCNIEDAD EN EL EJERCiCIO DE LA FUNCION PUBLICA DE LOS DIRECTIVOS PERfo,IANENTE§:

Que, mediante Memorándum N. 030-20 241¡t D LC- G[,,1- G, el Gerente l\4unicipal Dispone a la Secretaria
DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DE DESIGNACION DE LOs {5) SERV|DORES pERr\,lANENTES DE

I,{UNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA CRUZ;

JAVIER ÉDUARDC ZAVALA LEON
§UB GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN, DESARROLLO AGROPECUARIO Y TURI§MO

2, CHARITO AMPARO I/OGOLLON SULLON
SUB GERENTE DE REGISTRO CIVIL Y SALUD Y ULE

3. SANTIAGOCASTROZARATE
SUB GER§HTE DE EDUCACIOH, CULTURA Y RECREAGIéN

EL]ZABETH CASTILLO OVIEDO
GEREIi¡TE DE PARTICIPACIÓN VECINAL Y JEFE DE LA OFICINA DE A[.}itACÉIi

OVIEDO URBINA
DE LA OFICINA DE ESCALAFON Y ARCIIIVO

Que, en uso de las facultades conferidas en el lnc. 6) del añicuio 20n y el artículo jgo de la Ley 0rgánica
N'27972 y dernás normas legales afines:

SE RESUELVE:

- AtsIiCULO prun¡eno: DEJAR SIN EFECTo ta Resotución de Atcatdia N. 028-20?3-MDIC-ALC, deitcha 12 de enero del2a?3, sobre la DESiGNACI0N del señor JAVTER rouanoo ávnr-n ¡-róg, *n et cargo de SUB
GEREI{TE DE eoMERclALlzAclóñ, DEsARRoLLo AGRoPECt¡ARt0 yruRtsMo DE LA Muf,¡¡ctpALtDAB DtsrRlrAL
DE LA CRUZ' por las consrderaciones descritas en la presente resolución y dándole las gracias por los servicios prestados a
la institución.

ARItgULgsEgUr'¡gg: NoTlFtcAR a ta Gerencia lr,4unicipat, 0ficina de Recursos Humanos, 0ficina
General de Asesoría .iuriorca¡nteresaooffi¿i o¡cinas competentes de la t,{unícipalidad Distrital de La cruz.

ARiCgLo TEBCERo: ENCARGAR, a Secretaria Generai la pubiicación de la presente resolucion
en ef Portal lnsltucional de la Municipalidad Distrital de La Cruz ( , 

)"

REGíSTRESE, Y ARCHíVESE.

I-ACRU¿

CAR¡' ZAVATA
ALCATDE

¡err oE RR. H

e maíl:
Túpac Aneru CruzEsq. Jr. Piura y Jr.

Que, con lnforme N" 0'1 0-2024/MDLCIN,IDLC-0GAJ de fecha 09 de enero de 2024,|a Jefe de la Ofcrna
de Asesoria Jurídica indica que OPll{A: DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DE DE§IGNAC|ÓN DE LO§

Servidores Permanentes
asimismo

a

Gerencia de Regisko Civil, Salud y ULE, Sub
de Participación Vecinal, Oficina de Escalafón


